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19533 ORDEN APU/2927/2003, de 15 de octubre, por la que se
crea y regula el fichero con datos de carácter personal
denominado «Dirección Electrónica Única», del Ministerio
de Administraciones Públicas.

El artículo 2 del Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, por el que
se regulan los registros y las notificaciones telemáticas, así como la uti-
lización de medios telemáticos para la sustitución de la aportación de
certificados por los ciudadanos, modifica el Real Decreto 263/1996, de
16 de febrero, por el que se regula la utilización de técnicas electrónicas,
informáticas y telemáticas por la Administración General del Estado, a
fin de desarrollar la regulación de las notificaciones telemáticas.

Este Real Decreto dispone que todo interesado que manifieste su volun-
tad de ser notificado por medios telemáticos, en cualesquiera procedi-
mientos, deberá disponer, con las condiciones que se establezcan, de una
dirección electrónica habilitada para ello, que será única para todas las
posibles notificaciones a practicar por la Administración General del Esta-
do y sus Organismos Públicos.

El apartado noveno de la Orden PRE/1551/2003, de 10 de junio, de
desarrollo de la disposición final primera del Real Decreto 209/2003, señala
que la titularidad de la dirección electrónica a partir de la cual se cons-
truyan las direcciones electrónicas únicas de los interesados corresponde
al Ministerio de Administraciones Públicas. Así mismo, se regulan las con-
diciones de la prestación del servicio de dirección electrónica única.

La presente Orden da cumplimiento al artículo 20.1 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,
por el que se establece que la creación, modificación o supresión de los
ficheros automatizados de las Administraciones Públicas sólo podrán lle-
varse a cabo por medio de disposición general publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» o Diario oficial correspondiente.

Por consiguiente, dispongo:

Primero.—Se crea en el Ministerio de Administraciones Públicas el fiche-
ro automatizado con datos de carácter personal denominado «Dirección
electrónica única», que se describe y regula en el anexo a esta Orden.

Segundo.—La Dirección General de Organización Administrativa del
Ministerio de Administraciones Públicas adoptará las medidas que resulten
necesarias para asegurar que los datos automatizados de carácter personal
existentes se usan para las finalidades para las que fueron recogidos, que
son las que se concretan en esta Orden, y para hacer efectivas las garantías,
obligaciones y derechos reconocidos en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal y en sus normas de desarrollo,
así como en la Orden PRE/1551/2003, de 10 de junio por la que se desarrolla
la disposición final primera del Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero.

Tercero.—Las personas afectadas por el fichero automatizado mencio-
nado podrán ejercitar su derecho de acceso, rectificación y cancelación
de datos, cuando proceda, ante el órgano que para el fichero automatizado
se concreta en esta Orden.

Cuarto.—La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de octubre de 2003.

GARCÍA-VALDECASAS SALGADO

ANEXO

Nombre del fichero: Dirección electrónica única.
Finalidad del fichero y los usos previstos para el mismo: Practicar

las notificaciones telemáticas por la Administración General del Estado
y sus Organismos Públicos en una dirección electrónica que será única
para cada interesado.

Personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de carác-
ter personal: Personas físicas o jurídicas que hayan manifestado su volun-
tad de ser notificados por medios telemáticos en cualesquiera procedi-
mientos.

Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal o que
resulten obligados a suministrarlos: Transacción telemática o formularios
en soporte papel.

Estructura básica del fichero y la descripción de los tipos de datos
de carácter personal incluidos en el mismo:

Datos de identificación personal: Nombre y apellidos o la razón o deno-
minación social del interesado, el número del documento nacional de iden-
tidad o el código de identificación fiscal o cualquier otro equivalente y
la dirección electrónica única.

Para cada notificación telemática que se envíe al interesado, se regis-
trará la fecha y hora en la que recibe la notificación enviada por el órgano
u organismo notificador, la fecha y hora en la que se produce la recepción

de la notificación en la dirección electrónica única asignada al interesado,
la fecha y hora en la que se produce el acceso del interesado al contenido
de la notificación en la dirección electrónica y cualquier incidencia que
se produzca en la práctica de lo dispuesto anteriormente.

Datos de acceso: Usuario y contraseña, certificado de firma electrónica,
fecha de caducidad del permiso de acceso a la dirección electrónica única.

Cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, las transferencias
de datos que se prevean a países terceros: No se prevén cesiones a terceros.
Se encomienda la gestión del fichero al órgano, organismo o entidad habi-
litado para la prestación del servicio de dirección electrónica única.

Órgano de la Administración responsable del fichero: Dirección General
de Organización Administrativa del Ministerio de Administraciones
Públicas.

Servicios o Unidades ante los que pudiesen ejercitarse los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Dirección General de
Organización Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas,
ubicada en calle María de Molina, 50, 28071 Madrid.

Medidas de seguridad con indicación del nivel básico, medio o alto
exigible: Las medidas de seguridad que requiere el fichero son de carácter
alto.

19534 ORDEN APU/2928/2003, de 2 de octubre, aprobando el expe-
diente de deslinde entre los términos municipales de Somie-
do (Asturias) y Cabrillanes (León).

Examinado el expediente de deslinde entre los términos municipales
de Somiedo (Asturias) y Cabrillanes (León).

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50.3
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y en el artículo 3.12 del Real Decreto 3426/2000, de 15 de diciembre,
por el que se regula el procedimiento de deslinde de términos municipales
pertenecientes a distintas Comunidades Autónomas, ha aprobado la
siguiente Resolución:

I. Antecedentes

Primero.—Con fechas 7 y 10 de diciembre de 2001 los Ayuntamientos
de Somiedo (Asturias) y Cabrillanes (León) remiten respectivamente actas
de desacuerdo del deslinde entre ambos municipios, efectuado con fecha
29 de noviembre de 2001 y relativo al tramo correspondiente a los mojones
4 al 8 de la línea divisoria.

Segundo.—La Dirección General para la Administración Local, de con-
formidad con el Instituto Geográfico Nacional y todas las partes afectadas,
fijó para el día 8 de mayo de 2002 la consecución de las labores de deslinde,
acto que concluyó sin acuerdo y que fue repetido en fecha 11 de sep-
tiembre 2002 por entenderse que no se había cumplido con lo dispuesto
en el artículo 3.4 del Real Decreto. Este último acto finalizó igualmente
sin acuerdo entre las partes, recibiéndose el día 20 de septiembre de 2002
las actas de disconformidad de ambos municipios con la documentación
que estimaron pertinente en apoyo de sus respectivas posturas.

Tercero.—Con fecha 11 de diciembre de 2002 se recibe el informe-pro-
puesta del Instituto Geográfico Nacional, de fecha 28 de noviembre, remi-
tiéndose copia a todas las partes concediéndoles el trámite de vista del
expediente y audiencia previos a la formulación de la propuesta de reso-
lución. En dicho trámite la representación del Ayuntamiento de Cabrillanes
advertía que tanto la línea propuesta por ese Ayuntamiento como la del
Instituto Geográfico Nacional partían el casco urbano de El Puerto, pobla-
ción perteneciente al municipio de Somiedo, considerando que el casco
urbano de esta población debería continuar perteneciendo a Asturias.

Cuarto.—La Dirección General para la Administración Local cita nue-
vamente a todas las partes y al Instituto Geográfico Nacional a una nueva
reunión en la localidad de El Puerto, el día 18 de marzo de 2003, a fin
de proceder a delimitar su casco urbano. Por las partes integrantes de
la delegación de Somiedo se renuncia a la asistencia a este acto por estimar
que se trata de efectuar unas operaciones puramente técnicas.

Quinto.—Con fecha 24 de marzo de 2003 el Instituto Geográfico Nacional
emite el correspondiente informe-propuesta que fue trasladado a las partes
concediéndoles el trámite de vista en el expediente y audiencia previo
a la elaboración de la correspondiente propuesta de resolución.

Sexto.—Con fecha 7 de mayo de 2003, la Junta de Castilla y León,
cumplimentando el trámite de alegaciones, manifiesta su conformidad al
Informe-Propuesta del Instituto Geográfico Nacional de 24 de marzo
de 2003.

El 22 de mayo de 2003, el Principado de Asturias remite escrito a
la Dirección General para la Administración Local en el que, tras exponer
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su criterio discrepante sobre la retroacción del expediente a fin de proceder
a la delimitación del casco urbano de El Puerto, evacua el trámite de
alegaciones reiterando criterios y argumentos ya expuestos con anterio-
ridad en apoyo de su postura.

Las demás partes no presentan alegaciones.

II. Fundamentos jurídicos

Primero.—En el presente expediente de deslinde se hace preciso aclarar
que el mismo no afecta a la totalidad de la línea de separación entre
los municipios de Somiedo y Cabrillanes sino tan sólo a la parte de ella
comprendida entre los mojones 4 (Fuente del Obispo) y 8 (Alto del Rebezo).
La razón estriba en que el deslinde efectuado el 29 de agosto de 1946
las representaciones legales de ambas partes aprobaron el deslinde entre
ambos términos municipales, con excepción del tramo ya citado, que fue
demarcado mediante una línea recta entre ambos mojones, a los exclusivos
efectos de efectuar el cierre perimetral y con carácter provisional. Sobre
este respecto se manifestó el Ayuntamiento de Cabrillanes mediante escrito
de fecha 17 de julio de 2002 que trasladaba un acuerdo del Pleno de
la Corporación de fecha 21 de junio de 2002, solicitando la apertura del
expediente de deslinde sobre la totalidad de la línea límite. Por parte
de la Dirección General para la Administración Local se rechazó esta peti-
ción por considerar que actos firmes, como la aprobación parcial del des-
linde de 1946, sólo pueden ser revisados en vía jurisdiccional mediante
la interposición del oportuno recurso de lesividad.

Segundo.—Entrando a valorar los argumentos esgrimidos por el Ayun-
tamiento de Somiedo en apoyo de la línea que defiende, éstos consisten en
el Acuerdo de la Diputación Provincial de Oviedo de 11 de octubre de 1878,
la Real Orden de 23 de diciembre de 1881, otra de 21 de noviembre
de 1882 y el Acta de delimitación interprovincial entre Asturias y León
de 18 de julio de 1882. Pues bien, en los tres primeros se están resolviendo
unos problemas de competencia o de jurisdicción en relación con deter-
minados terrenos, debido a la indefinición de la línea límite entre Somiedo
y Cabrillanes, conminando a las partes para que, de común acuerdo, los
términos municipales en la forma prevenida en el artículo 5 del Reglamento
de 25 de septiembre de 1863. El último sí es un acto propiamente de
deslinde, efectuado por las autoridades de Somiedo y de la Provincia de
Oviedo, al que no concurrieron representantes de Cabrillanes y de la Pro-
vincia de León. En este punto se hace necesario valorar si este acto de
deslinde fue válido y firme. De una parte hay que valorar el alcance de
la incomparecencia de las partes de León, que habían sido legalmente
citadas y que con su incomparecencia pueden estar decayendo en sus
derechos y allanándose a las pretensiones de sus contrarios, o bien, como
un acto de oposición al efecto de no prestar su conformidad para que
el tema sea resuelto por una instancia superior a los dos Gobernadores
Civiles. La legislación vigente en la época no contempla el efecto de la
incomparecencia de una de las partes y sólo se deduce de los tres primeros
escritos citados que en el caso de disconformidad entre los Gobernadores
Civiles deberá resolver una instancia superior. Por ello no parece razonable
considerar firme el deslinde que contiene el Acta de 18 de julio de 1882,
estimándose que en todo caso debería haber sido aprobado el deslinde
por una instancia superior o remitiendo dicha Acta al Instituto Geográfico
y Catastral, sin que conste en el expediente ninguna de estas circunstancias.
Con posterioridad, el 29 de agosto de 1946, se efectuó un nuevo deslinde
con conformidad en parte de la línea y disconformidad con los segmentos
que transcurren entre los mojones 4 y 8, trazándose entre éstos una línea
recta y provisional, a los solos efectos de hacer el cierre perimetral. También
aportan una serie de documentos, en que tanto en procedimientos civiles
y penales, las cuestiones de competencia que en ellos se suscitan son
siempre falladas a favor de Somiedo. En este punto hay que advertir que
el Auto del Tribunal Supremo de 24 de marzo de 1948, no aprueba un
deslinde a todos los efectos, como afirman tanto el Principado de Asturias
como el Ayuntamiento de Somiedo, sino, como se expresa en el primer
considerando, «... a los fines exclusivos de decidir la pugna jurisdiccional
suscitada entre los Juzgados de Paz contendientes, que no tienen superior
inmediato común...». Por último se adjunta una escritura de compraventa
de fincas situadas en la zona litigiosa y que el notario expresa que se
encuentra en el término de la población de Santa María del Puerto (So-
miedo).

Tercero.—Por parte de la representación del Ayuntamiento de Cabri-
llanes se han aportado en apoyo de su tesis los siguientes documentos:
una Real Ejecutoria de 1788, que no se va a analizar en este fundamento
jurídico, ya que por su transcendencia merece una consideración aparte; un
Interrogatorio de 6 de septiembre de 1752; una acta de deslinde de 1
de julio de 1882; un acta de amojonamiento de 21 de noviembre de 1889;
y otros documentos y mapas, que en su momento podrán ser objeto de

atención. De esta documentación se deduce que diecisiete días antes del
documento aportado por Somiedo de 18 de julio de 1882, ya comparecieron
ambas comisiones y que el acto acabó en desacuerdo entre las partes.
Igualmente terminó en desacuerdo el acto de amojonamiento de fecha 21
de noviembre de 1889. Estos documentos de la representación del Ayun-
tamiento de Cabrillanes ponen de manifiesto varias circunstancias. La
primera que diecisiete días antes del acto de deslinde de 18 de julio de 1882
y al que no concurrió, habiendo sido previamente citados, ninguna de
las partes de la Provincia de León, se había producido una actuación
de deslinde, a la que concurrieron todas las partes y que concluyó con
un desacuerdo entre ellas. Con posterioridad el 29 de noviembre de 1889
se realiza nuevamente un acto, esta vez llamado de amojonamiento, que
concluye también en desacuerdo. Los demás documentos pretenden, por
parte de Cabrillanes demostrar su posesión de hecho respecto de los terre-
nos en litigio, y unos planos en los que fija su línea de demarcación.

Cuarto.—En este punto procede hacer una valoración, lo más exhaustiva
posible de la Ejecutoria del año 1788. La razón estriba en que es un docu-
mento que hasta el momento en que se efectúa el presente expediente,
no había sido citado ni aportado. En segundo lugar, porque fue aportado
de forma fragmentaria por el Ayuntamiento de Cabrillanes en el acto de
deslinde de 11 de septiembre de 2002, lo que suscitó las suspicacias, lógicas,
del Ayuntamiento de Somiedo y la pretensión del de Cabrillanes de abrir
el deslinde a otros mojones sobre los que ya había habido acuerdo en
el año 1946. La queja de Somiedo sobre la parcialidad del documento
se resolvió por la remisión del documento completo, en el momento en
que fue aportado por el Ayuntamiento de Cabrillanes. La ampliación de
la controversia a otros mojones, mediante un escrito de la Dirección General
para la Administración Local por el que se circunscribía el objeto del
deslinde a los mojones 4 a 8, por entender que los restantes habían sido
aceptados por ambas partes en 1946.

Hechas estas consideraciones previas se hace necesario entrar a valorar
el documento en sí, su alcance jurídico y su viabilidad en este proce-
dimiento. Respecto del documento en sí, se trata de una fotocopia (y su
traducción) que consta de 66 páginas que están numeradas y compulsadas
por el Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, no ofrece dudas en
cuanto a su autenticidad. La traducción acreditada por técnico competente,
tampoco ofrece dudas respecto de su fidelidad. Por ello, es preciso analizar
el contenido del propio documento para poder afirmar que se trata de
un documento de carácter jurídico procesal en el que se contiene la eje-
cución de una Sentencia de un pleito entre el Concejo de Babia de Suso
y el de Laciana. En principio, al ser ambas entidades de la actual Provincia
de León, se podría pensar que nada tienen que ver con el actual expediente.
Sin embargo la Real Ejecutoria se inicia con una acción procesal previa,
que es la delimitación (amojonamiento) de los dos concejos leoneses, no
sólo en su línea común sino en la totalidad de ambos perímetros. Es preciso
comprobar, previamente cuál es el alcance de dicho deslinde y ello se
determina en la página 1 de la Real Ejecutoria cuando se afirma «... a
reconocer y lebantar las arcas y moxones entre las dos jurisdicciones...».
Se trata en consecuencia de un deslinde jurisdiccional. Más adelante en
la página 5 del original (página 6 de la traducción): «Otro. En el sitio
del Varroso, moxon divisorio entre los lugares de Meroi, La Vega del Concejo
de Babia de Suso y del de Sumiedo con los vecinos del Puerto, en los
mismos trece de septiembre y año mencionado...». De los dos párrafos
extraídos se deduce que se trata de un deslinde jurisdiccional y que en
la parte que afecta a Somiedo en la zona de la población de El Puerto,
concurren representantes de ambas partes que van a dar conformidad
a los mojones que se establecen de común acuerdo «... Y mediante la con-
formidad que tienen suplican a Su Merced apruebe dicho reconocimiento
y demarcación y por Su Merced visto dixo lo aprobaba y lo aprobo...».
El apeo y amojonamiento de ambos concejos (Laciana y Babia de Suso)
se concluye a 6 de octubre de 1786 (página 14 del original y 17 de la
traducción) continuando las actuaciones procesales del pleito entre los
citados concejos. Así pues el deslinde a que se ha hecho referencia es
una fase procesal previa o inicial a un pleito entre dos concejos de la
actual Provincia de León, pero que tiene la especialidad de que en él
se deslinda todo el término del Concejo de Babia de Suso (hoy Cabrillanes)
por lo que también se deslinda la parte común de éste con Somiedo (en
la zona de la localidad de El Puerto) al que asisten «... del lugar del puerto,
Bentura Feito, diputado nombrado por su concejo y vecinos, con Justo
y Mateo Riesgo, de la propia vecindad del Puerto...» y que, como ya se
ha dicho, prestan su conformidad al mismo. Se trata en consecuencia
del deslinde con avenencia más antiguo del que se tiene noticia por lo
que de conformidad con lo establecido en la reiterada doctrina del Tribunal
Supremo habrá que estar a lo que en el mismo se determine.

Quinto.—Una vez establecida la autenticidad y alcance jurídico de este
documento, se hace necesario analizar si las líneas y mojones que en él
se trazan son reconocibles en el momento actual a fin de fijar la línea
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límite entre los municipios de Somiedo y Cabrillanes. La Ejecutoria lo
describe de la siguiente manera (página 5 del original y 6 de la traducción)
«... y juntas con las antedichas dixeron que dicho Mojón (Varroso) lo reco-
nocían por divisorio de las tres menzionadas jurisdicciones de Babia, Lacia-
na y Asturias y que desde él cortaba la raya y división de la linde de
Babia y Asturias, por el corriente del agua abaxo desde el nominado moxón
que baja por entre el Puerto de la Artillosa y Prefustes hasta juntarse
con el otro arroyo que baxa de la Vega de Urdiales, siguiendo después
arriba hasta que hace frente su corriente al medio de la peña que se
halla por la parte del poniente contraria a la raya de Asturias y enzima
de la maxada del Revozo y a lo más alto de dicha peña llamado el alto
de los Muyones y Jues de Naya ...». Tras esta descripción de la línea límite,
el problema que se plantea es si puede ser interpretada en el momento
actual. Dado que la descripción se hace sobre accidentes geográficos (picos,
peñas, arroyos, majadas), el informe-propuesta del Instituto Geográfico
Nacional de 28 de noviembre de 2002 afirma enfáticamente: «Queremos
hacer notar que la línea límite propuesta por este Servicio de Deslindes
y Grandes Escalas se ajusta estrictamente a lo descrito en la Real Cédula
Ejecutoria de 1785» (debe decir 1788).

Sexto.—En el presente procedimiento se han producido una serie de
cuestiones incidentales que fueron resueltas por el órgano instructor de
la forma que se expresa. En el acta de disconformidad de las actuaciones
de deslinde de 8 de mayo de 2002, correspondiente al Ayuntamiento de
Somiedo se hace protesta de que la actuación de las comisiones con el
Instituto Geográfico Nacional no se ajustó al procedimiento previsto en
el artículo 3.4 del Reglamento, por cuanto no se recorrieron en el campo
las líneas que proponían ambas comisiones. Por ello, con fecha 3 de junio
de 2002, la Dirección General para la Administración Local convocó una
nueva reunión de las comisiones para efectuar las labores de deslinde
el 11 de septiembre de 2002. Otra cuestión fue la aportación parcial de
la traducción de la Ejecutoria de 1788, primero dos páginas, por escrito
del Ayuntamiento de Cabrillanes de fecha 27 de marzo de 2002, y pos-
teriormente, con el acta de disconformidad de 8 de mayo de 2002, se
amplía a veinte páginas, pero no completo. Esto plantea la queja del Ayun-
tamiento de Somiedo que considera que un documento parcial no podía
ser estimado a la hora de efectuar el deslinde. Esta cuestión se resolvió
mediante el envío completo por parte del Ayuntamiento de Cabrillanes
el 10 de marzo de 2003 de una copia completa y compulsada por el Archivo
de la Real Chancillería de Valladolid y la traducción de este documento,
que fue trasladada al Ayuntamiento de Somiedo el día 1 de abril de 2003.
Otra cuestión planteada por el Ayuntamiento de Somiedo fue su negativa
a acudir al acto de deslinde del casco urbano de la población de El Puerto
el día 18 de marzo de 2003 por considerar que era un acto meramente
técnico. Por parte del órgano instructor se mantuvo dicho acto de deslinde
haciendo ver a dicho Ayuntamiento que la incomparecencia de una parte
no paralizaba el procedimiento. Por su parte el Ayuntamiento de Cabri-
llanes remitió con fecha 31 de enero de 2003, una certificación del Pleno
del Ayuntamiento de la misma fecha en el que, basándose en que la Real
Cédula Ejecutoria de 1788 establecía unos linderos distintos a los ya apro-
bados en el deslinde del año 1946, mojones del 1 al 4, entendía que deberían
incluirse también éstos en el expediente. Por parte de la Dirección General
para la Administración Local se indicó que el deslinde de 1946 era firme
y que el expediente actual continuaría sobre los mojones 4 a 8.

Séptimo.—El Ayuntamiento de Somiedo en su escrito de alegaciones
al informe-propuesta del Instituto Geográfico Nacional, de 29 de enero
de 2003, considera que el mismo no ha tenido en cuenta consideraciones
técnicas, sino jurídicas de la documentación aportada; descalifica el docu-
mento aportado por Cabrillanes por incompleto y por considerar que no
puede servir de base a una división provincial cuando aún no se habían
creado las provincias, por lo que estima que la alteración de los términos
provinciales debería efectuarse mediante Ley Orgánica; reafirma la validez
del deslinde de 1833 y por último advierte que admitir la Real Cédula
Ejecutoria implicaría la ampliación del deslinde a los mojones 1 a 4. Acom-
paña a sus alegaciones un informe jurídico de la Universidad de Oviedo
en el que la Profesora que lo suscribe niega validez como deslinde provincial
al efectuado en la Real Cédula Ejecutoria, e igualmente lo descalifica como
deslinde jurisdiccional entre los concejos, terminando mediante la adver-
tencia que la alteración de los límites de las provincias debe efectuarse
mediante la aprobación de una Ley Orgánica. Por su parte el Principado
de Asturias en sus dos escritos de alegaciones reproduce casi en los mismos
términos las que ya efectuaba el Ayuntamiento de Somiedo, si bien en
el documento de 22 de mayo de 2003 y en lo relativo a las actuaciones
de delimitación del casco urbano de El Puerto, considera que éstas implican
una retroacción innecesaria del procedimiento.

Entrando a valorar en primer término esta última alegación, se con-
sidera que no se ha vulnerado lo establecido en el artículo 53.2 de la

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, toda vez que lo que se pretendía era
precisar exactamente el casco urbano de El Puerto que no había sido
contemplado en las actuaciones de deslinde de 11 de septiembre de 2002
y que se veía afectado por dos de las líneas propuestas, por el Instituto
Geográfico Nacional y por el Ayuntamiento de Cabrillanes. Habiéndose
producido una nueva actuación procedía por tanto volver a poner de mani-
fiesto las actuaciones a todas las partes para que efectuaran las alegaciones
que estimaran pertinentes.

Entrado a valorar las restantes alegaciones que son comunes a los
escritos presentados por el Principado de Asturias y al presentado por
el Ayuntamiento de Somiedo, se considera en la primera que el Instituto
Geográfico Nacional no ha valorado técnicamente la propuesta de Somiedo
y sin embargo ha hecho una valoración jurídica al admitir como deter-
minante el documento de 1788 presentado por el Ayuntamiento de Cabri-
llanes. Por el contrario, se estima que la actuación del ingeniero fue ajustada
a derecho ya que como expresa en el informe:

«A este respecto se debe mencionar que es doctrina del Tribunal Supre-
mo a través de diversas Sentencias (véase p.e. Sentencia de 16 de marzo
de 1959; arz. 1917), que en la resolución de expedientes de deslindes
jurisdiccionales se tendrán en consideración en primer lugar aquellos rea-
lizados con anterioridad y de conformidad entre las partes.»

Por tanto, esta valoración del documento por parte del ingeniero actuan-
te es ajustada a derecho.

Merece especial atención la alegación sexta del escrito de Principado
de Asturias de 22 de mayo de 2003 que considera absurdo, si la línea
propuesta por el Instituto Geográfico Nacional y el Ayuntamiento de Cabri-
llanes se ajusta a la Ejecutoria de 1788, que se aparte de la misma para
salvar el casco urbano de El Puerto. Pero esta situación ya venía prevista
en el artículo 3, párrafo primero, del Real Decreto de 30 de noviembre
de 1833, mandando hacer la División territorial de las Provincias.

«Art. 3. La extensión y límites de cada una de dichas provincias son
los designados a continuación de esta ley. Sin embargo, si un pueblo situado
a la extremidad de una provincia tiene una parte de su término dentro
de los límites de la provincia contigua, este territorio pertenecerá a aquella
en que se halle situado el pueblo, aun cuando la línea divisoria general
parezca separarlos.»

Por ello, esta solución viene a confirmar la necesidad que había de
delimitar el núcleo urbano de manera que todo él pudiera quedar dentro
del término municipal de Somiedo.

Una última alegación es la de que de admitirse la línea propuesta
por el Instituto Geográfico Nacional y el Ayuntamiento de Cabrillanes esto
supondría una alteración del territorio de la Provincia de Asturias que
debería tramitarse mediante la aprobación de una Ley Orgánica aprobada
por las Cortes Generales. A este respecto sólo hay que reseñar el distinto
contenido jurídico que tiene una operación de deslinde de una alteración
territorial. Deslindar es reconocer en el terreno la línea límite que existe
entre dos territorios sin que se produzca alteración territorial ya que estos
límites eran los ya preexistentes. Alteración territorial, es el cambio de
los límites firmes que han venido rigiendo oficialmente entre dos terri-
torios.

En su virtud:

Vistos los artículos pertinentes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, del Real Decreto 3426/2000, de 15 de
diciembre, por el que se regula el procedimiento de deslinde de términos
municipales pertenecientes a distintas Comunidades Autónomas y demás
disposiciones de general aplicación, de acuerdo con el Consejo de Estado,
he resuelto:

1.o Declarar que la línea límite entre los términos municipales de
Somiedo (Asturias) y Cabrillanes (León), entre los mojones 4 al 8, es la
establecida en el acta de deslinde de 1785, contenida en la Real Ejecutoria
de 1788, mientras que el resto de dicha línea límite entre ambos municipios,
entre los mojones 1 a 4, es la aprobada el 29 de agosto de 1946, suscrita
de conformidad por los representantes de ambos Ayuntamientos.

2.o El casco urbano de la población de El Puerto, con la delimitación
establecida en el Informe-Propuesta del Instituto Geográfico Nacional,
de 24 de marzo de 2003, pertenecerá íntegramente al municipio de Somiedo.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán
los interesados interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo
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de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
estimaran pertinente.

Madrid, 2 de octubre de 2003.

GARCÍA-VALDECASAS SALGADO

MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO

19535 ORDEN SCO/2929/2003, de 20 de octubre, por la que se esta-
blecen las bases y se convocan ayudas para contratos de
investigadores en el Sistema Nacional de Salud, dentro del
programa de Recursos Humanos y Difusión de la Inves-
tigación del Instituto de «Salud Carlos III» (Ministerio de
Sanidad y Consumo), en el marco del Programa Nacional
de Potenciación de Recursos Humanos del Plan Nacional
de I + D + I 2000-2003.

El personal investigador es un componente fundamental de cualquier
Sistema de Ciencia y Tecnología. En este sentido, en los últimos años
se ha realizado un considerable esfuerzo en la formación de personal cua-
lificado, a través de becas y otras acciones, en centros científicos nacionales
y extranjeros que ha dado lugar a poder disponer de un importante activo
de profesionales bien formados en las diversas áreas científico-tecnológicas.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, dispone en el
título VI, capítulo segundo, que deberán ser fomentadas en todo el sistema
sanitario las actividades de investigación como elemento fundamental para
su progreso, que deberá llevarse a cabo en función de la Política Nacional
de Investigación y Salud. Desde el Ministerio de Sanidad y Consumo este
fomento se ha venido realizando a través de las ayudas que anualmente
convoca el Fondo de Investigación Sanitaria del Instituto de Salud
«Carlos III». Asimismo, la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coor-
dinación General de la Investigación Científica y Técnica, contempla en
el artículo 11.2 la posibilidad de contratar personal científico y técnico,
conforme a lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores, para la eje-
cución de las actividades propias del Plan Nacional de Investigación Cien-
tífica y Desarrollo Tecnológico, por un período máximo idéntico al del
proyecto concreto al que se adscriban dichos contratos.

El Ministerio de Sanidad y Consumo, a través del Instituto de Salud
«Carlos III» gestiona el área de Biomedicina, el área Sociosanitaria y la
acción estratégica de Telemedicina del Plan Nacional de Investigación Cien-
tífica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2000-2003. Este Plan establece
entre los objetivos específicos de sus acciones horizontales la potenciación
de los recursos humanos, señalándose como puntos clave la necesidad
de aumentar la masa crítica de investigadores mediante la incorporación
de investigadores en centros públicos de investigación, entre los que se
encuentran los centros del Sistema Nacional de Salud.

En 1998, 1999, 2000, 2001 y 2002 se han convocado ayudas para con-
tratos de investigadores en el Sistema Nacional de Salud. Estos contratos
han demostrado ser un elemento complementario de las becas al dirigirse
a doctores y licenciados ya expertos en la actividad investigadora en Bio-
medicina. La experiencia procedente de estas contrataciones, a pesar de
su limitada trayectoria, es positiva y ha merecido valoración altamente
favorable por la comunidad investigadora de nuestro país.

Es objetivo de esta convocatoria mantener la línea de las anteriores,
es decir, incorporar al Sistema Nacional de Salud, a través de contratos
temporales, a investigadores con excelente formación para potenciar la
capacidad investigadora del mismo, así como dotar del necesario com-
ponente multidisciplinario a las unidades y grupos de investigación de
los centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud. El resultado debe
ser continuar fomentando la creación de grupos estables de investigación
en el Sistema Nacional de Salud, siguiendo los principios rectores de la
Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional
de Salud en materia de investigación, y así contribuir a establecer las
medidas necesarias para que la investigación científica y la innovación
contribuyan a mejorar de manera significativa y sostenible las interven-
ciones y procedimientos preventivos, diagnósticos, terapéuticos y reha-
bilitadores.

La presente convocatoria incluye la financiación de un proyecto de
investigación junto con el contrato de investigador, y como herramienta
de intercambio de información un Registro de investigadores a disposición
de los Centros del Sistema Nacional de Salud e investigadores candidatos
a estos contratos.

Los contratos se sitúan en un horizonte temporal de tres años admi-
tiendo la posibilidad de continuidad de las ayudas hasta un máximo de
seis años, en las mismas condiciones que las convocatorias precedentes.

Los contenidos temáticos de las ayudas que se convocan son los que
se recogen en el Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e
Innovación Tecnológica 2000-2003, concretamente en el área de Biome-
dicina, en el área Sociosanitaria y en la acción estratégica de Telemedicina.

Estas ayudas, en el caso de los proyectos de investigación, están inclui-
das dentro del programa operativo integrado FEDER-FSE de Investigación,
Desarrollo e Innovación, Objetivo 1 2000/2006 y en los Documentos Únicos
de Programación (DOCUPs) de las Regiones Objetivo 2 que gestiona el
Instituto de Salud «Carlos III», con el objeto de contribuir a la corrección
de los principales desequilibrios regionales de la Comunidad.

De acuerdo con lo anterior, el Ministerio de Sanidad y Consumo con-
voca, dentro del Programa de Recursos Humanos y Difusión de la
Investigación del Instituto de Salud «Carlos III» y en el marco del Programa
Nacional de Potenciación de Recursos Humanos del Plan Nacional de
I + D + I 2000-2003 ayudas para contratos de investigadores, cuya concesión
se regulará por lo dispuesto en la presente Orden y de acuerdo con los
principios de objetividad, concurrencia competitiva y publicidad.

La presente convocatoria de ayudas para contratos de investigadores
en el Sistema Nacional de Salud se regirá por las siguientes normas:

1. Finalidad de la convocatoria

El objetivo de la presente convocatoria es incrementar los recursos
humanos de calidad en los grupos de investigación del Sistema Nacional
de Salud, incorporando a los mismos los conocimientos y la experiencia
adquirida en instituciones nacionales y extranjeras por Doctores y otros
profesionales con acreditada trayectoria investigadora en Biomedicina y
Ciencias de la Salud. Se pretende dotar a las unidades y grupos de inves-
tigación del Sistema Nacional de Salud del componente multidisciplinario
que requiere el actual estado del conocimiento y la creación de nuevos
grupos de investigación biomédica y en Ciencias de la Salud, en el ámbito
de la investigación básica orientada, clínica, y en salud pública.

Los contenidos temáticos de las ayudas que se convocan son los que
se recogen en el Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e
Innovación Tecnológica 2000-2003, concretamente en el área de Biome-
dicina, en el área Sociosanitaria y en la acción estratégica de Telemedicina.

2. Régimen jurídico

2.1 La presente convocatoria se ajustará al procedimiento adminis-
trativo especial para la concesión de subvenciones regulado por el Real
Decreto 2225/1996, de 17 de diciembre (Boletín Oficial del Estado del 30).

2.2 La concesión de estas ayudas y subvenciones a las que se refiere
esta convocatoria se ajustará asimismo a lo que al respecto se dispone en:

El Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre (Boletín
Oficial del Estado del 29), por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley General Presupuestaria.

La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica (Boletín Oficial del Estado del 16).

2.3 En todo caso será de aplicación la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (Boletín Oficial del Estado del 27), modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 14 de enero, para todos los actos relacionados
con esta resolución.

3. Ámbito de aplicación y preselección de candidatos

Podrán ser solicitantes y beneficiarios de las ayudas los centros del
Sistema Nacional de Salud.

Los centros beneficiarios asumirán las obligaciones que para los per-
ceptores de ayudas y subvenciones establecen los artículos 81 y 82 de
la Ley General Presupuestaria, sin perjuicio de lo establecido en el punto 13
de esta convocatoria.


